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TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion





	CUADERNO DE ANTECEDENTES No. 50/2017

	
	

	PROMOVENTE:
	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	
	

	RESPONSABLE:
	SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL PLURINOMINAL, CON SEDE EN MONTERREY, NUEVO LEÓN 


Monterrey, Nuevo León, a veintitrés de mayo de dos mil diecisiete.
La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta a la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con los siguientes documentos:

I. Escrito de demanda signado por Claudia Magaly Palma Encalada, en representación del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, quien interpone recurso de reconsideración, a fin de impugnar la sentencia dictada el pasado veinte de mayo, por el Pleno de esta Sala Regional en el expediente SM-JRC-9/2017, que entre otras cuestiones, revocó la resolución emitida por el Tribunal Electoral local y modificó el acuerdo IEC/CG/147/2017, del referido Consejo General, relacionados con el cumplimiento al principio de paridad horizontal en la postulación y registro de las candidaturas de la Coalición “Por un Coahuila Seguro”, conformada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza, Socialdemócrata Independiente, Joven, de la Revolución Coahuilense y Campesino Popular, para integrar los Ayuntamientos de la mencionada entidad federativa en el proceso electoral ordinario 2016-2017.
II. Certificación de impresión de aviso enviado por correo electrónico a la cuenta que para tal efecto administra la Sala Superior, respecto del recurso de reconsideración interpuesto.

III. Certificación de impresión de correo electrónico en el que se envían a la referida Sala, el escrito presentado y la sentencia que se combate.

IV. Certificación de la fecha y hora de recepción del medio de impugnación.

Con fundamento en los artículos 197, fracción XVI, y 204, fracciones IV y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 17, párrafo 1, inciso a), 61 y 67, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 51, fracciones I y XIV, 53, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, así como los Acuerdos Generales 1/2014 y 3/2017 emitidos por la Sala Superior, SE ACUERDA:
PRIMERO. Con copia certificada del escrito del recurso de reconsideración, de la sentencia recurrida, las certificaciones descritas en los numerales II, III y IV, así como con el presente proveído, intégrese y regístrese el cuaderno de antecedentes 50/2017.

SEGUNDO. Hágase del conocimiento público el referido recurso, mediante cédula que se fije en los estrados de esta Sala Regional durante el plazo de cuarenta y ocho horas.

TERCERO. Tomando en consideración que por acuerdo dictado el pasado veintidós de mayo en el cuaderno de antecedentes 49/2017, se ordenó el envío de las constancias que integran el expediente recurrido y sus tres cuadernos accesorios; remítase de inmediato a la Sala Superior, el escrito de cuenta y la razón de publicitación por estrados.
Notifíquese por estrados y hágase del conocimiento público en la página de Internet. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADA PRESIDENTA

Claudia Valle Aguilasocho




SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS


Catalina Ortega Sánchez
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